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3886 CORRECCION de errores de la Resolución dé 17 de 
enero de 1983, de la Dirección General de Plani
ficación Sanitaria, por la que se anuncian las pla
zas para iniciar estudios de especialización farma
céutica en el año 1983 v se establece el calendario 
y el procedimiento para su adjudicación.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 21, de fecha 
25 de enero de 1083, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

Página 1874. 6.°:
Donde dice: «Aquellos que tuvieran derecho de opción ...», 

debe decir: «Aquellos aspirantes que tuvieran derecho de op
ción ...».

Página 1874. Anexo II:
Donde dice: «Residencia Sanitaria "Suestra Séñora de Son

soles"»', debe decir: «Residencia Sanitaria "Nuestra Señora dé 
Sonsoles"».

Página 1875. Anexo II:
Donde dice.- «Residencia Sanitaria "Nuestra Señora del Pino”, 

Las Palmas de Gran Canaria:
Análisis Clínicos .................................................. 1
Bioquímica Clínica ... ........................................ 1
Microbiología y Parasitología ............................ 1
Bioquímica Clínica ... .................... . ... ........ 1».

Debe decir: «Residencia Sanitaria "Nuestra Señora del Pino”, 
Las Palmas de Gran Canaria:

Análisis Clínicos .................................................. 1
Bioquímica Clínica.....................    1
Microbiología y Parasitología............................  1
Farmacia Hospitalaria ...................... ................ i 1».

Página 1875. Anexo II:
Donde dice: «Residencia Sanitaria "Virgen de la Vega". Sa

lamanca:
Análisis Clínicos ... ............................................. 2»,

Debe decir: «Residencia Sanitaria "Virgen de la Vega”. Sa
lamanca:

Análisis Clínicos ..................................... ............ 1».
Donde dice: «Residencia Sanitaria "Nuestra Señora de la 

Candelaria”. Santa Cruz de Tenerife:
Análisis Clínicos .................................................. 1
Farmacia Hospitalaria ........................................ 1»,

Debe decir: «Residencia Sanitaria "Nuestra Señora de la Can
delaria". Santa Cruz de Tenerife:

Análisis Clínicos ........... ... ............................ 2
Farmacia Hospitalaria ........................................ 1».

Donde dice: «Hospitalario Clínico Universitario de Salaman
ca», debe decir: «Hospital Clínico Universitario de Salamanca».

Madrid, 20 de enero de 1983.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

3651 ACUERDO de 21 de enero de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las lis- 

(Conclusión.) tas provisionales de admitidos y excluidos a la prác
tica de los ejercicios de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Conclusión.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común se
gunda de las contenidas en el Acuerdo de 7 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 2 de septiembre), sobre 
convocatoria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes 
de la Administración de Justicia, a continuación se hacen públi
cas las listas de opositores admitidos y excluidos a la práctica 
de ios ejercicios.

Quienes se consideren perjuaicados podrán formular las re
clamaciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les 
concede el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los que formulen reclamación pretendiendo se les incluya 
en alguno de los turnos restringidos deberán acompañar la 
documentación justificativa de que reúnen las condiciones esta
ble: idas en la convocatoria para concurrir precisamente por el 
turne que optan.

Madrid, 21 de enero de 1983.--El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles Rodríguez.
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26574633
52321126
30434190
3158C997
45060627
30473380
29712751 »
27283116
31195428
26654496
27207922
28333182
31601807
31638960
25211621
28547598
28570839
12682708
38414554
28S68154
28534467
272.94464
28689107
27278669
25306689
27896636
75354658
30428828
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3887 ACUERDO de 21 de enero de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia concurso de 
traslado para la provisión de los Juzgados que 
se citan entre miembros de la Carrera Judicial, 
con categoría de Juez, grado de ingreso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° y disposi
ción transitoria primera de la Ley Orgánica de Integración de 
la Carrera Judicial, 5/1981, de 16 de noviembre; artículo 35.3 
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y artículo 26 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, modificado Dor 
Decreto de 5 de diciembre de 1975, la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 
21 de enero de 1983, acordó anunciai a concurso de traslado las 
vacantes existentes en Juzgados de Distrito, que, con arreglo 
a la citada Ley, han de ser cubiertas exclusivamente por Jueces 
cor grado de ingreso.

LOS citados Jueces con grado de ingreso que deseen tomar 
parte en este concurso habrán de hacerlo mediante instancia 
dirigida a la Presidencia del Consejo General del Poder Judicial, . 
paseo de La Habana, 140, Madrid-16, o en la forma prevista 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
la cual deberá tener, entrada en e; Registro General en el plazo 
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presenté anuncio en el .Boletín Oficial del Es
tado», consignándose en ella el orden de preferencia por el qué 
solicitan las plazas a cubrir y que son ias siguientes:

Arganda del Rey.
Haro.
Madrid, 21 de enero de 1983.—El Presidente del Consejo 

General dei Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.


